
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Disposición

Número: 

Referencia: DISP. ADJ. LP 02/19 SERV. LIMP

 
VISTO
La Solicitud de Requerimiento POR EL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA AREAS CERRADAS
INCLUYENDO PERSONAL, afectando el presupuesto Rentas Generales, partida 03 que en fojas 2 se
indica, para cubrir las necesidades durante el periodo 29/04/2019 hasta el 31/10/2019 y el expediente 2910-
5194/2019-0 formado al efecto y

CONSIDERANDO

            Que se ha realizado el llamado a Procedimiento Abreviado Nro. 222/2018 según lo dispuesto por la
Disposición DI-2019-399- GDEBA-HPDZGAMSALGP que autoriza y que se incluye a fojas 3.

Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido a fojas 334
confeccionado el cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con
los motivos de su exclusión. Que se ha expedido el Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, que a fojas 343 se incluye en el expediente.

Por ello,  el Director de Hospital Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catan en uso
de las atribuciones que el cargo le confiere;

DISPONE

Artículo 1° Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada Nro. 02/2019, encuadrándose Dicha Licitación
Privada en el Artículo 17 inc. 1) Ley 13.981, Art. 17 Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 y RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As.

Artículo 2° Adjudicar por mejor precio a la firma DISTRIBON S.R.L. el renglón 1, por la suma de
PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL con 00/100 ($ 4.350.000,00).



Artículo 3° La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/05/2019 hasta el
30/09/2019 y se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del suscripto.

Artículo 4° Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes
Órdenes de Compra a Favor de la firma DISTRIBON S.R.L. por la suma de PESOS
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL con 00/100 ($ 4.350.000,00). El
incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la
penalidad prevista.

Artículo 5° El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a 3.3.5 en la suma de PESOS
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL con 00/100 ($ 4.350.000,00); siendo un
TOTAL DE PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL con 00/100 ($
4.350.000,00).

Artículo 6° Regístrese, comuníquese y archívese.
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